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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

DEMANDA:   FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE:   MARÍA JOSÉ CUJIA CONTRERAS. 

 DEMANDADO:   JEINER JOSÉ CUJIA HINOJOSA. 

RADICACIÓN:  20-001-31-10-003-2021-00337-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia,  el despacho la INADMITE, por no reunir 

los requisitos del artículo 90- 1-2 C. G. del P., en concordancia con los 

artículos 82-4 ejusdem, así: 

 

1. No acredita la cuantía de sus necesidades mensuales, debe acreditar 

detalladamente sus gastos. 

2. La pretensión de fijación de cuota alimentaria es abstracta, toda vez que no 

determina la cuantía que aspira le sea fijada. 

 

Concédase a la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanar 

las falencias señaladas a la demanda, so pena de su rechazo. 

 

Tener a la joven MARÍA JOSÉ CUJIA CONTRERAS, como parte en el presente 

proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 

Martha. 
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